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Núm. 6.873

mo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

5 veir
nda 1 a Tribunal enea gado de juzgar los 

vicios de concurso - oposición libre 
‘ lvocado para la provisión de la pla- 

de Ingeniero industrial, vacante en 
Excmo. Avuntamiento, acordó se- »r.

del

d de

GOZ-*

como fecha de- comienzo el día 
1 octubre próximo, en el lugar y 
'!l que oportunamente se indique a 

T °positores.
r':"ectuado el sorteo de actuación, lo 
i1 con el número 1 don JoséTgnacio 

ac'a Piñeiro, y con el 2, don José- 
Solís Sobrino.

•a L que se hace público para conoci- 
■ de lento ¿e ]os interesados.

^ragoza, 23 de septiembre de 1976. 
Residente del Tribunal, Julio Des

tín. '
1976' 
vo. Núm. 6.813 

t
/ el día de la fecha, la Alcaldía-Pre- 

ha dictado la siguiente reso- 

e en ejecución de acuerdo del 
^o. Ayuntamiento pleno de 26 de 
L ; del corriente año, se fije el pró- 
L"' ^la 3 de noviembre, a las once 

I' en la Sección de Propiedades 
a Casa Consistorial, para forma

L a ocupación de una porción de 
¿en° de 21 metros cuadrados de 
^rficie que pasa a constituir vía 

,1Ca' procedente de la finca número

28 de la calle de EscoSura, de esta ciu
dad, que linda: al Norte, finca número 
30 de la calle de Escosura; al Sur, 
finca número 26 de la misma calle; 
al Este, con resto del terreno del que 
se segrega, y al Oeste, con la calle de 
Escosura. Dicho terreno es propiedad 
de doña Carmen Gascón Gimeno, don 
Juan-Antonio Pérez Ruiz, don Francis
co Cebamanos Tomás, don Fermín Fer
nández Fernández y don Pascual Gu
tiérrez Valencia.

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y 
de cuantas personas pudieran resultar 
interesadas.

Zaragoza, 11 de setiembre de 1976.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.850

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de la adquisición de 276 
toneladas de carbón de antracita con 
destino a los servicios municipales du
rante la temporada 1976-1977 (l.° de 
noviembre ■ 31 de octubre).

Tipo de licitación en baja: 1.932.000 
pesetas.

Verificación de pago: Mediante pre
sentación de facturas.

Garantía provisional: 33.980 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de ofici

na, durante los diez días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anum 
cío en el “Boletín Oficial del Estado”. 
En estos mismos días y horas se admi
tirán proposiciones en la citada ofici
na hasta las trece horas del último día, 
con arreglo al modelo que a continua
ción se inserta, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar al día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de la pre
sentación de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1976. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
v San Gil.

Modelo de '¡trojiosición

Don ..., vecino de ...... , con domi
cilio en calle ...... , número ........  titular 
del documento nacional de identidad 
mímero ......., de fecha ......  de ....... de
...... , manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” número ....... , del día ....... de 
...... efe ....... ,.. referente a la contrata
ción de la adquisición de 276 toneladas 
de carbón de antracita con destino a los 
servicios municipales durante la tempo
rada 1976-1977 (1.® de noviembre • 31 
de octubre), mediante subasta, y te
niendo capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con sujeción en un 
todo a los respectivos provecto, presu
puesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la canti
dad de ..... (en letra) ....... pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal y por 
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horas extrae^ jnarias, no serán inferio
res a los tip^^f^idos por los organis-. 
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 6.851

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
22 de septiembre de 1976, acordó ad
mitir a la oposición libre convocada para 
la provisión de plazas vacantes en la 
plantilla municipal de Oficiales Conduc
tores a los siguientes atirantes, que 
reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria:

1. Abadías Gállego, José-María Vi
cente.

2. Alegre Algora, Raúl.
3. Alfaro Palomar, Angel.
4. Anadón Ainoza, Eduardo.
5. Andrés Laborda, Andrés-Avelino.
6. Ansó Sánchez, Alfredo. -
7. Arcada Ferrer, Fernando.
8. Arilla Arilla, Paulino.
9. Almalé Murillo, Jesús.
10. Asensio Franco, José.
11. Barrena Sacristán, Enrique.
12. Barrios Sans, Miguel.
13. Blas Peiró, José-Luis.
14. Busto Canseco, Andrés.
15. Callejero Val, Lorenzo.
16. Campo Borque, Juan-José.
17. Campos Loríente, Joaquín.
18. Castán Navarro, Femando.
19. Castejón Montañés, Femando.
20. Catalán Ventura. Antonio.
21. Cativiela Llera, Ismael.
22. Cecilio Villar, Ricardo.
23. Cortés Morcillo, Víctor.
24. Espiau Fustero, Jesús.
25. Estaún Montón, Jesús - Fran

cisco.
26. Fradejas Cambra, Félix.
27. Francés Ruiz, Angel.
28. Francisco Herranz, Victoriano.
29. Fuertes Arguas, Simón.
30. García Jaime, Fractuoso - An

tonio.
31. García Valenzuela, José.
32. Garza Bermejo, Angel • Luis. 
33. Garza Gracia, José-Luis.
34. Gaspar Pérez, Jesús.
35. Hernández Gracia, Alfredo.
36. Gil Martínez, Narciso.
37. Giménez García, Lorenzo.
38. Gil Moreno, Julio.
39. Giménez de Bagüés Gaudó, Car

melo.
40. Gómez Casasnovas, Mariano.
41. Lacueva Esteban, Julián.
42. Larrea González, Justo.
43. López Embid, Santiago.
44. López Escartín, José.
45. Lorente Ripa, Marcelino.
46. Lozano Rey, José-Enrique.

47. " Llórente Botija, Eugenio.
48. Machín Ilarri, Virgilio.
49. Marco Pérez, José.
50. Martín Gumiel, Rafael.
51. Martínez Madrid, Juan-Pablo.
52. Modrego Mediel, Emilio.
53. Ondiviela Serrano, Manuel.
54. Ortiz Narro, Sebastián.
55. Pardos Nuez, Luis.
56. Pérez Navarro, Manuel.
57. Pérez Vela, José-Maríá.
58. Prats Martínez. Miguel.
59. Rodrigo. Rubio, José.
60. Romeo Royo, Antonio.
61. Romero Tabuenca, Femando.
62. Romero Tabuenca, Francisco.
63. Romero Tabuenca, Manuel.
64. Rosa Amado, Miguel de la.
65. Roy Caballero, Vicente.
66. Ruiz Gutiérrez, Florentino.
67. Salvador Ferrer, Pablo.
68. Sánchez Gil, ManueFEduardo. 
69. Sánchez Molías, Carlos.
70. Sanz Ramos, Federico.
71. Sariñena Marcén, Joaquín.
72. Vicente Mercader, Tomás. 
73. Yaguas Castillo, Amadeo.
Ha sido excluido de la lista de admi

tidos, por no estar en posesión del car
net de conducir de primera clase, don 
Angel Aragón Funes.

■ Y de conformidad con el Decreto 
1.411 de 1968. de 27 de junio, dicha 
lista de aspirantes se expone al público 
durante el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a efectos 
de reclamaciones por quienes se consi
deren perjudicados.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1976. 
El. Alcalde - Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro v San Gil.

Núm. 6.776

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota - anuncio
Don Fernando Infante Martín ha so

licitado autorización para el vertido de 
aguas residuales procedentes del polígo
no industrial “Río Huerva”, al cauce 
del río Huerva, en término municipal 
de Cuarte de ' Huerva (Zaragoza), con 
una carga estimada y correspondiente a 
una población de unos 1.500 habitantes.

Está prevista la construcción de una 
depuradora biológica, según estudio que 
figura en el expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 

reclamaciones ante la Comisaria 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldi; provee
Cuarte de Huerva (Zaragoza), dun ¡a par 
el plazo de veinte días, contados aio.iadm 
tir de la fecha de publicación deibdpút 
anuncio en el “Boletín Oficial” í Peticio
provincia de Zaragoza, o de la fefaragoza 
de exposición al público del mism Domic
cuyo efecto el expediente y estudie ero 10) 

Refere: 
Tensió" 
Origen 
lentes c

tarán de manifiesto en la Comisan! 
Aguas del Ebro (General Mola, 28. 
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
rante el plazo abierto.

Zaragoza, 17 de septiembre de II 
El Comisario Jefe, José I. Bodega. Térmir

Núm. 6.820

ticos”, 
Longit- 
lecorr 
entes eDelegación Provincial

del Ministerio de IndusL' ^11 
loaos
«•idos 
presen

De acuerdo con el Decreto 2.61' 
1966, de 20 de octubre; Ley 10 
1966, de 18 de mrazo, y su Regláis er 
to de Aplicación, de 20 de octubre
1966, se somete a información pú 
el proyecto de la siguiente línea ele ‘ 1
ca para la que se solicita autoriza.
administrativa y declaración de útil ‘ 
pública. '

Peticionario: “. 
Zaragoza”, S. A.

Eléctricas Reunidas ■í‘l, 
Zarago 
DelegDomicilio: Zaragoza (San Miguel 

mero 10).
Referencia: AT 184-76.

tista.

Tensión: 45 KV, simple circuito 
Origen: SET de Figuemelas.
Término: SET de la estación 

"Renfe de Plasencia de Jalón.
S 

hacLongitud: 10.797 metros. «esadiRecorrido: Término municipal Cc k  
gueruelas, Pedrola y Plasencia de

Presupuesto: 5.873.003 pesetas, g ’ 

ito

Todos aquellos que se consií 'n
tolosafectados podrán examinar el pro) . . 

así como presentar sus alegad ' 
por escrito y triplicado, en la V’'"* 
ción Provincial del Ministerio de I® 
tria en Zaragoza (General Franco. *1 
en el plazo de treinta días, a 

Auror

ares, 
^dad

de la última fecha de publicaci^ 
este anuncio en el “Boletín Oficié 
Estado”, en el “Boletín Oficial”£»suiuo , en ei Doietm uncial 
provincia y en el periódico •. y
de Aragón”.

Zaragoza, 21 de septiembre de • 
El Delegado provincial, A. Rod' ■ 

•aríp 
lene

Bautista.

Núm. 6.821
De acuerdo con el Decreto 2-6^ 

1966, de 20 de octubre; Ley
1966, de 18 de marzo, ’_  „
to de Aplicación de 20 de octu’1^

y su Reg1^ Ragc 
l o ue Aplicación de zO de octn*1'; De^r 
1966, se somete a infonnación p11
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¡sana 
Icaldú proyecto de la siguiente línea eléc- 
), día a para la que se solicita autoriza
dos a on administrativa y declaración de uti- 
i de adpública:
al” ¿ Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 

la ftiiagoza”, S. A.
misa Domicilio: Zaragoza (San Miguel, nú" 

-studk ero 10).
nisari Referencia: AT 180-76.
a, 28. Tensión: 45 KV, doble circuito.
f i ciña. Origen: Apoyo 7 de la línea SET 

del 
dega.

uentes de Ebro a la ET “Firmes Espe- 
iles para Autopistas”, S A.
Término: Derivación particular a la 
uT “Construcciones de Muebles Me- 

Ücos”, S. A.
Longitud: 2.240 metros.
Recorrido: Término municipal de 

| potes de Ebro.
J^esupuesto: 2.635.515 pesetas.

icial 

dust

2.61'
Todos aquellos que se consideren 
todos podrán examinar el proyecto 
pesentar, por triplicado, sus alega-pv 1(1 Fsentar, por triplicado, sus alega- 

Regl® 165 en k Delegación Provincial del 
ictubr íteiio Industria en Zaragoza 
m púÜ Fran<-’o, 126), en el plazo de 
tea el. ^as’ a Partir de la última fecha

[igue!.

Il QUZ^ í , ;--------- — ~ vii vi 

e uti’ Oficial del Estado”, en el “Bo- 
■ Oficial” de la provincia y en el 

unida .de Aragón”.
^goza, 20 de septiembre de 1976. 
llegado provincial. A. Rodríguez 

“lista.

rcnito.
,s.
tación
5n. j

Núm. 6.822

SECCION DE MINAS

■ nace saber que por renuncia del 
?esado, y de conformidad con lonal dr k. • — --------------- — 

" de í • to en artículo 168, apartado
. °> del Reglamento general para el-tas.

cons

neo. 
a

cació1 
Dficií

‘ llen de la Minería, han sido cance- 
nro' ?J°S siguientes permisos de inves- 

egad",
a pe 'irorín ', número 2.400, de 23.400 
de I" lntQcias de mineral de hierro, sito

>, Aliños municipales de Brea de 
C' Mesones de Isuela, Tierga, Tra- 

. S’ Cal cena, Puna josa, Pomer, 
j de Moncayo, Oseja, Jarque, Go- 

ial” Ulueca, de la prov ncia de Zara- 
“Ra .Borobia, Noviercas, Olvega y 

',>n> de la de Soria.
<.ar“a , número 2.402. de 5.600 dd 

Rodn n.Clas de mineral de hierro, sito 
j ^úios municipales de Codos, To- 
: 1lesca, Orera, Santa Cruz de Crío, 

2.61' 
v l*1

y e de Calatayud, Sediles, Ino- 
• olatayud, de la provincia de Za-

^]»Ue Se publica en este “Boletín 

^0Za’ 18 de septiembre de 1976.
degT1111 Para general conocimiento. 
ctnbn. h^0Za’ ^e septiembre de 1976. 
n p1'^ ^ta6^^0 Provincia^ A- Rodríguez

Núm. 6.886

Magistratura de Trabajo 
número 1 .

Don José Lueña del Muro. Magistrado 
de Trabajo de la núm. 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 393 de 
1975, seguido en esta Magistratura de 
Trabajo contra don José L. Puértolas 
Ponzano, por débitos a la Seguridad 
Social, he acordado la suspensión de la 
subasta señalada para el día 23 del 
próximo mes de octubre.

Dado en Zaragoza a 28 de septiem
bre de 1976. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.678

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en esta Magistratu
ra bajo el número 117 de 1976, insta
dos por don José-Luis Gracia Gálvez y 
-otros, contra Jesús Olmos Budrío (“Me
canizados Olmos ), en ejecución de con
ciliación, con fecha 8 de. septiembre de 
1976 se ha dictado la providencia que, 
copiada literalmente, dice así:

“Providencia. — limo, señor Magis
trado don Benjamín Blasco Segura.— 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 200 del texto refundido de Pro-' 
cedimiento Labroal, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra Jesús Olmos Budrío (“Mecani
zados Olmos”), procediendo al embar
go de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 290.021 pe
setas de principal según conciliación 
sindical, más la de 50.000 pesetas pre
supuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en el 
articulo 1.447 y siguientes de la vigen
te Ley de Enjuiciamiento Civil; líbren
se para ello los despachos precisos. Lo 
mandó y firma Su Señoría. — Doy fe. 
Benjamín Blasco Segura. — Ante mí, 
Rafael L. Alcázar Carrillo”. (Firmados y 
rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Jesús Olmos Budrío (“Meca
nizados Olmos”), en ignorado paradero, 

insértese el presente edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de septiem
bre de 1976. — El Juez, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, Rafael - Luis 
Alcázar.

Núm. 6.779

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José'Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 4.605 
de 1976, instados por Isidro Tobajas 
García, contra Joaquín Sáez García, so
bre reclamación por despido, se ha dic
tado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen;

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 16 de septiembre de 1976. — 
El limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de 2Laragoza y su provincia, ha
llándose constituido en audiencia públi
ca y habiendo visto el presente juicio 
promovido por don Isidro Tobajas Gar
cía, mayor de edad, casado, de la piel, 
vecino de Illueca (Zaragoza), asistido 
de la Letrado doña Joaquina Sarda 
Arasa, contra la empresa Joaquín Sáez 
García, sobre reclamación por despido,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Isidro Tobajas García, 
contra Joaquín Sáez García, debo decla
rar y declarp nulo el despido del de
mandante, condenando a la empresa 
demandada a readmitirlo en su puesto 
de trabajo y a abonarle los salarios co
rrespondientes a los días que medien 
entre la fecha del despido y la de la 
readmisión, a razón de 11.000 pesetas 
al mes.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973 sobre Procedi
miento Laboral, contra la sentencia en 
estos autos pronunciada y dentro del 
término de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, mani
festándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso. Si recurriere la parte 
demandada, deberá presentar, al tiem
po de anunciar el recurso, resguardo 
acreditativo de haber depositado en el 
Banco de España y en la cuenta co
rriente del Fondo de Anticipos Reinte
grables sobre sentencias recurridas de 
esta Magistratura número 3, la cantidad 
objeto de la condena más el 20 por 100 
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de la misma. Igualmente se acreditará, 
al tiempo de formalizar el recurso, ha
ber depositado la cantidad de 250 pe
setas en la cuenta corriente denomina
da “recursos de suplicación”, abierta 
por esta Magistratuia número 3 en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Ai-agón y Rio ja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. —7 José - Luis 
Falcó García”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa demandada Joa
quín Sáez García, por encontrarse en 
ignorado paradero, es dado en Zarago
za a dieciséis de septiembre de mil no
vecientos setenta y seis. — El Magis
trado de Trabajo, José-Luis Falcó. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.826

En autos ejecutivos número 48 de 
1976-3, seguidos por reclamación de 
cantidad a instancia de Julián Tornero 
Vaquero y otros, contra “Química In
dustrial Aragonesa”, S. A. “Quiasa”), se 
ha dictado la siguiente

“Providencia. — limo, señor Magis
trado, don José-Luis Falcó García,. — 
En Zaragoza a 22 de septiembre de 
1976. — Dada cuenta, y no habiéndose 
propuesto por la parte ejecutada perito 
tasador para la tasación de los bienes 
embargados, procédase a efectuar ésta 
por el designado de oficio, quien, pre
vios los trámites de aceptación y jura
mento del cargo, deberá emitir su in
forme en plazo de cinco días. — Lo pro
veyó y firma Su Señoría. Doy fe. — 
Ante mí”.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a “Química Industrial Aragonesa”, 
sociedad anónima (“Quiasa”), por ha
llarse en ignorado paradero, libro y fir
mo la presente en Zaragoza a 23 de 
septiembre de 1976. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SE XT A

Núm. 6.842
Z U E R A

Don Víctor Escalona Gambau, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Zuera;
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

tiene aprobado dotar a la villa de un 
escudo heráldico, legalizando el que ha 
venido usando, recogiendo las motiva
ciones históricas, cuyo expediente se ha
llará expuesto al público por plazo de 
quince días, a partir del siguiente al 
de publicarse este edicto en el “Boletín

Oficial" de la provincia, y demás sitios 
de costumbre de la localidad, a fin de 
que pueda ser examinado y aportar da
tos y sugerencias en relación con los 
elementos que constituyen el boceto 
aprobado.

Zuera, 23 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgado» 
de Primera Instancia

Núm. 6.857
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de 
primera instancia del número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de octu

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 470 de 1976, a instancia 
del Procurador señor Andrés, en repre
sentación de "Brorvi’’, S. A., contra 
don Jesús Barcas Cortés, de esta ve
cindad (Jalón, 4), haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación rebajado en un 25 por 
100; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un frigorífico marca "Fagor”, de 
250 litros. Tasado en 8.000 pesetas. 

2. Una lavadora "Sum", modelo S; 
en 5.000 pesetas.

3. Un televisor marca "Gee", con 
UHF, mesita y voltímetro; en 9.000 
pesetas.

4. Un mueble librería de tres cuer
pos, de 2,20x 1,80, con cristales, puer
tas y huecos; en 15.000 pesetas.

5. Un tresillo de tres plazas, tapiza
do en skai marrón; en 10.000 pesetas.

6. Tres taquillones, dos estilo caste
llano y uno de madera, de 1 x 0,70; en 
10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y seis. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.860 “Mué'
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
Juzgado de primera instancia 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de i 

bre de 1976, a las once horas 

Vigo 
elarac 
ciéndi 
parle 
nar ¡ 
pn. 
no se

mañana, tendrá lugar, en la sala tirán 
diencia de este Juzgado la venís tercer 
pública y tercera subasta, sin suji hacer 
a tipo, de los bienes muebles qu a ter, 
guidamente se describen, embaí:, 
como propiedad de la parte dema 
da en los autos de juicio ejeca 
seguidos en este Juzgado con ¿ 
mero 767 de 1975, a instancia del 
curador señor García Anadón, eo 

Bie 
expre

1.
de tr 
setas..

presentación de "Gaspar", S. A., u 2. 
don Alfonso Marrodán Diez, ve largo, 
de Tolosa (paseo de. Veíate, nc ?eset. 
séptimo B), haciéndose constar: 
para tomar parte en la subasta i 
rán los licitadores consignar 
mente en el Juzgado, o establecirfJ 
al efecto, al 10 por 100 del pre¿ 
tasación, sin cuyo requisito no 9 

Tot
Dac 

seiier 
y seL 
Secre

admitidos; que no habiendo 1$ 
que cubra las dos terceras partes 
precio que sirvió de tipo para 1 
gunda subasta, es decir, del prCv 
tasación rebajado en un 25 po[ 
con suspensión de la aprobacio- 
remate se hará saber el mejor ga( 
ofrecido al deudor para que eJ ¿e 
mino de' nueve días pueda pa¿d 
actor, librando sus bienes, o pr^llire ( 
persona que mejore la postura: | 
podrá hacerse el remate en tí- 
de ceder a tercero. ta v

Bienes cuya venta se anuncia- .. hles c 
expresión de precio de tasacio. kar(rt

Un camión marca "OM", denu 
"Titán”, de tres ejes, carrocería; j¡Vo 
per", motor número OMOÓIUI :¡óme 
bastidor número 896526, matríc^ boc. 

ia

56.400. Tasado en 240.000 pes^
Dado en Zaragoza a veinti'^ 

setiembre de mil novecientos St 
y seis. — El Juez, Rafael 
El Secretario, (ilegible).

Prese 
^da 
2iimc 
const 
hasta

Núm. 6.862
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, 
primera instancia del númér° 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 

bre de 1976, a las once horas. 
lugar en este Juzgado la venta 
blica y primera subasta de 1°$ 
embargados a la parte deman^' 
juicio de menor cuantía núiner*? 
de 1975 a instancia del Proctin'- 
ñor Bibián Fierro en repre5^ 

Previ
Nin

-crán 
r-^tu 
Parte 
^a

Bi.

che

ir 
Juez.

de "Urbano Bernardos" S. 1
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Muebles Ulloa”, con domicilio en 
Vigo (calle Bolivia, número 23), de
clarado en situación de rebeldía, y ha- 

JUíZ riéndose constar: Que para tomar 
ancia par[e deberán los licitadores consig
a;
. de i 
ras C: 

sala

nar previamente el 10 por 100 del 
pu. ) de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 

ventt terceras partes del avalúo; que podrá 
3 su? hacerse el remate en calidad de ceder 
;s qu 
nbar-. 
demi 
ejeca 

on ei 
a del! 
5n, ei
A., ca

a tercero.
Bienes cuya venta 

expresión de precio
1. Un tresillo en 

se anuncia, con 
de tasación: 
meraklón, beige,

de tres plazas; tasado en 18.000 pe
setas.

2. Un mueble librería de' 3,20 de 
=z, ve largo, de color caoba; tasado en 50.000 
2, nú- pesetas.
star:
asta c Total, 68.000 pesetas.
ar pr Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

setiembre de mil novecientos setenta lecimi 
prccú 
no !■

o po
parte 
iara

v seis. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.887
JUZGADO NUM. 1

^°n Rafael Oliete Martín, Juez del Juz-

preci
5 por 
Dació:!.
-jor r gado de primera instancia número 1 
ae di de los de Zaragoza; .

Hace saber: Que el día 15 de octu- 
' “re de 1976, a las once horas de su 

uncía.

ena
061’-

Mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi- 
i'1)' primera subasta de los bienes mue- 
¿es q116 seguidamente se describen, em- 
^gados como propiedad de la parte 
'"mandada en los autos de juicio ejecu- 
'y0 seguidos en este Juzgado con el 

pesd^

oitf-

mero

■ p"'1610 cle 1976. a instancia del 
"‘/.y.-v ^^ador señor Peiré Aguirre, en re- 
'npj'- ‘re'enlacion de “Industrias Cean”, so
n- 5i': limitada, cont a José Márquez 

"maquero, de Málaga, haciéndose 
pistar: Que para tomar parte en la su- 

deberán los licitadores consignar 
Oviamente en el Juzgado, o estableci- 
^nto al efecto, el 10 por 100 del pre- 
■!,) de tasación, sin cuyo requisito no 

ran admitidos; que no se admitirán 
que no cubran las dos terceras 

es del avalúo; que podrá hacerse el 
^ate en calidad de ceder a tercero.

>2
ras-

los1 
iand'-'

res^
A-11

b. .
bienes cuya venta se anuncia, con 

presión de precio de tasación: El co- 
Dodge Dart”, matrícula número 

^^■480-Á; en 80.000 pesetas.
, taragoza, veinticuatro de septiembre 
। "mi novecientos setenta y seis. — El 
,'ez' Rafael Oliete. — El Secrteario, 
e§*ble).

Núm. 6.888
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de octu

bre de 1976, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 323 de 1976, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en re
presentación de “Talleres Unidos”, so
ciedad anónima, contra don Angel Gó
mez Vicente, de Almería, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero. ■

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El coche “Seat 1430” - 1600”, 
AL-1.804-B; en 150.000 pesetas.

2. Una pala “Hanomag”, modelo 
B ll, sin matrícula; en 500 000 pesetas.

3. Una excavadora “Lieber”, modelo 
921, ruedas de goma; en 400.000 ptas.

4. Una excavadora “Curia 90-Max”, 
ruedas de goma; en 300.000 pesetas.

5. Una excavadora fabricada por 
“Tusa”, modelo Y-100; en 400.000 pe
setas.

6. Una excavadora fabricada por 
“Tusa”, modelo Y-75; en 300.000 ptas. 

Total, 2.050.000 pesetas.
Zaragoza, veinticuatro de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.785
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del núm. 2 de Zara
goza;
Hace saber: Que el próximo día 

20 de diciembre, a las onec horas, ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble que luego se 
dirá, como de la propiedad de don 
Frapcisco Ciriza Alzueta y doña Glo
ria Mosquera Lorenzo, por tenerlo así 
acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 554 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Ba- 
rrachina, en nombre de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, que litiga con el be
neficio legal de pobreza, contra don 
Francisco Ciriza y doña Gloria Mosquera 
Lorenzo.

La finca a la que se contrae la su
basta se describe así:

Finca número 7 ó piso vivienda 
letra C, situada en la planta segunda 
de la casa o bloque número 3 en Las 
Rozas, de Madrid, al sitio de “Busto" 
y “Eras del Monte”, en la zona deno
minada "Colonia de la Estación”.

Consta de salón-comedor, tres dormi
torios, cuarto de baño, aseo, hall, co
cina y lavadero. Tiene una superficie 
útil de, aproximadamente, 71 metros 
cuadrados, y linda: al Norte y Oeste, 
con finca de que ha sido segregada la 
casa de la que forma parte; al Sur, 
con piso letra D de la misma planta, 
y al Este, con pasillo de entrada. Tiene 
una cuota de participación en el valor 
total del inmueble y elementos y gas
tos comunes de 6 enteros 32 centésimas 
por 100.

Se valoró en la escritura de consti
tución de hipoteca en 712.343 pesetas.

Inscrita al tomo 976, libro 78, de Las 
Rozas, folio 135, finca 5.798, inscrip
ción 2? de hipoteca del Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo del Escorial.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, 
en la Secretaría de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirá 
postura que sea inferior al precio pac
tado antes indicado; que podrá hacerse 
el remate en calidad de cederlo a un 
tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que pueda ser 
examinada por los que la deseen; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. . '

Dado en Zaragoza a veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).



2022 BOLETIN OMCÍAL

Núm. 6.855
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de noviem

bre de 1976, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo número 963 de 1975, promovido 
por el Procurador señor García Ana
dón, en nombre y representación de 
“Gaspar", S.A., contra Agustín Segu
ra Gómez.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión marca "Pegaso 200", con 

matrícula B-808.923; valorado en pe
setas 240.000.

Un turismo “Seat 124-D", B-9.598-H; 
en 112.000 pesetas.

Zaragoza a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.856
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de noviem

bre de 1976, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 178 de 1976, promovido por el 
Procurador señor San Pío, en nombre 
y representación de compañía mer
cantil de “Plásticos Tari", S. A.,-con
tra el señor propietario o representan
te legal de “Plástic".

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvió de

tipo para la segunda subasta, la que 
se celebró, sin efecto, con la rebaja 
de un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
. Doscientos metros de estantería 
metálica, colocada en el local; en pe
setas 90.000.

Los derechos de traspaso del local 
sito en Madrid (calle .Emilio Ferraz, 
91, bajo), cuyo propietario es don Dio
nisio Alonso Herranz, vecino de Zur- 
bano; en 100.000 pesetas.

Una calculadora "Olivetti"; en 6.000 
pesetas.

Cuatro sillas metálicas; en 4.000 pe
setas.

Dos mesas de oficina; en 8.000 pe
setas.

El adquirente de estos derechos con
traerá la obligación de permanecer en 
el local objeto de traspaso, dedicán
dolo al mismo negocio que al actual, 
explotándolo ininterrumpidamente por 
tiempo mínimo de un año.

Zaragoza a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.858
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de octu

bre de 1976, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 656 de 1974, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, 
en representación de sociedad anóni
ma "Volum", contra "Franco Española 
de Caldedería Industrial", S. A., ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando sus 
bienes o presentar persona que me
jore la postura: que podrá hacerse el

blica 
inmuc 
criber 
de la 
de ju 
Juzga 
a inst 
rrachi 
de Ah 
ragoz. 
lio Be 
Que f 
deber; 
víame 
mienti 
precio

remate en calidad de ceder a tercer.
Bienes cuya venta se anuncia, « 

expresión de precio de tasación:
Una máquina plegadora mart

“Ajial", delantal, de un ancho de 
metros y un grueso de 4 milímetre 
de 7,5 HP. Tasada en 200.000 pesen

Dado en Zaragoza a veinticuatro; 
setiembre de mil novecientos seten; 
y seis. — El Juez, Luis Martín. — I 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.864
JUZGADO NUM. 2

to se:
Don Luis Martín Tenías, Magistradi tirán 

Juez del Juzgado de primera instas ;ercer.
cia número 2 de Zaragoza; bacers
Hace saber: Que,rel día 28 de octí a tere 

bre de 1976, a las once horas, en ¡i a inst. 
sala audiencia de este Juzgado, tendr. ¡¡er si 
lugar la segunda subasta de los biens de títi 
que luego se dirán, en ejecución ación 
sentencia dictada en juicio ejecutiv: a que 
número 928 de 1976, promovido porqírtícul 
Procurador señor Poncel, en nombí están 
y representación de "Usón” S. 1 í ent 
contra "Gahermu de Electrólisis", Sita cor 

Advirtiéndose a los posibles liciB las c¡ 
dores: y ios

L° Que los bienes se sacan a Pj(crédito 
blica subasta con la rebaja de un -Nes.
por 100 de la tasación. le los

2 .° Que no se admitirán postu^í resj 
que no cubran las dos terceras parte destina 
de dicho precio, pudiendo hacerse: tanate 
calidad de ceder el remate a un 
cero.

Bien 
:t¡}res

3 .° Para tomar parte en la subas'- itrech 
deberán consignar previamente en P ^do 6 
Mesa del Juzgado una cantidad ¡g1^ '-^Uel 
por lo menos, al 10 por 100 efecti'*' 0$ 15 
del valor de los bienes que sirve er
tipo para esta segunda subasta. ' Dadc
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta: ■ seis.
Tres hornos para fundición, de krel. 

minio, basculantes, ' marca "Castd- 

^tier

modelo SP-19, capacidad de 500 P11 
tos, con electoventilador de 4 CV- 
sado en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de * 
tiembre de mil novecientos setent-^ l  
seis. — El Juez, Luis Martín. 
Secretario, (ilegible).

JUe2 
ciar 
Hac.

Núm. 6.861
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez 
gado 
2 de
Hace 

bre de

de primera instancia 
los de Zaragoza; 
saber: Que el día 4 de 
1976, a las once hora 

del 1 
nú^

; ^la

r;^es 
. •n d.

novit-1'

mañana, tendrá lugar en la sala auu 
cia de este Juzgado la venta en
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tercer. 
:ia, cu 
ón:

maL 
o de 
imetro 
peseta, 
atro c 
seten.

blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 469 de 1973, 
a instancia del Procurador señor Ba- 
rrachina, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, contra don Ju
lio Bergcs Calvo, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre-, 
riamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que no se admi- 

istiac. tirán posturas que no cubran las dos 
instas terceras partes del avalúo; que podrá 

hacerse el remate en calidad de ceder 
le Odi a tercero; que se anuncia la subasta 
, en - a instancia de la parte actora, sin ha- 
tendi %r SUpiida previamente la falta

. bien-' de títulos; que los autos y la certifi- 
ión ct ^ción del Registro de la Propiedad,
¡ecutifi a que se refiere la regla cuarta d;?l 
• por d artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
nombí etán de manifiesto en Secretaría; que 

S. entenderá que todo licitador acep- 
s , S-ti corno bastante la titulación, y que 
' ^c*u*s cargas o gravámenes anteriores

•ostui

cerse

Nos preferentes, si los hubiere, al 
i a P- cedito del actor continuarán subsis
- un ' ^cs, entendiéndose que el rematan- 

r los acepta y queda subrogado en 
ir'^ responsabilidad de los mismos, sin 

paü- 'Minarse a su extinción el precio de 
1 :imate.

;ta,
ti dos.

un tí' Bienes cuya venta se anuncia, con
• de precio de tasación: Los

suba>. rechos que correspondan al deman- 
- en , en la vivienda ático, letra I, del 
d igii pueble de paseo de Cuéllar, núme- 
-’fed-' i 15, 17 y j9( c]e eS(a ciU(ja(j Ta$a- 
irve * en 230.000 pesetas.

^do en Zaragoza a veintitrés de 
। .^bre de mil novecientos setenta 
t'e's- — El Juez, Luis Martín. — El

^rio, (ilegible).'astdl
JO Pu'
SV- i-'

; de - . 
tenta'

Núm. 6.863
JUZGADO NUM. 2

«n i •
l u is Martín Tenías, Magistrado, 

del Juzgado de primera instan- 
número 2 de los de Zaragoza:

k sa^er: ^ue día 2 de no- 
j6 de 1976, a las once horas, en 
a audiencia de este Juzgado, ten- 

bi^ u§ar la primera subasta de los 
1"- .-(V^ 9ue luego se dirán, en ejecu-id —™ d

nún1^ UC sentencia dictada en juicio de 
cuantía número 988 de 1975, 

iovieír ^v¡do por el Procurador señor 
ydid, en nombre y representa- 

uudi-' ¿"Comercia! Balay" "■—S. A., con- 
°n Ramón Goberna Carrión.a  en P

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. ■

Bienes objeto de la subasta:
1. Un mueble librería de unos 3, 

metros de largo, con cuatro puertas 
en la parte inferior y cinco cajones 
en la parte inferior central; una puer
ta de cristal empavonada y dos arma
rios laterales y uno central, que hace 
de bar; en 10.000 pesetas.

2. Una mesita auxiliar, de acero 
inoxidable, de . 100x100; en 3.000 pe
setas.

3. . Un tresillo compuesto de sofá 
de tres plazas y dos sillones, tapiza
dos en tela estampada; en 5.000 pese
tas.

4. Una mesa de madera con már
mol, redonda, de 0,70 metros; en 2.000 
pesetas.

5. Una lámpara de sobremesa; en 
500 pesetas.

6. Una estufa de butano "Solther- 
mic”; en 2.000 pesetas.

7. Un tocadiscos con dos bafles, 
marca "Dual”; en 6.000 pesetas.

8. Un mueblecito renacimiento, la
queado en rojo; en 3.000 pesetas.

9. Una nevera marca "Fagor", de 
210 litros; en 5.000 pesetas.

10. Una lavadora automática mar
ca "Miele"; en 8.000 pesetas.

11. Un televisor de 19 pulgadas 
marca "Zenith”; en 8.000 pesetas.

Total, 52.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y seis. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible). -

Núm. 6.782
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos ejecu

tivos número 184 de 1976, tramitados 
en este Juzgado a instancia de don Ma
riano Leciñena Garicano. contra don 
Gabriel Ferrer Roca y herederos desco
nocidos de don José Ferrer Roca, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado, 
por resolución de esta fecha, citar de 
remate a los expresados demandados, 

que se hallan en ignorado paradero, por 
medio del presente, concediéndoles el 
término de nueve días para que se per
sonen en los autos y se opongan a la 
ejecución, si les conviniere, haciéndose 
constar que se ha practicado el embar
go de sus bienes, sin el previo requeri
miento de pago, por ignorarse su pa
radero.

Y para que sirva de citación en for
ma. a los mencionados demandados ex
pido y firmo el presente en Zaragoza a 
veintiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis. — El Juez de 
primera instancia, José - Fernando Mar
tínez - Sapiña y Montero. — El Secre
tario', (ilegible).

Núm. 6.829
JUZGADO NUM. 1. — PAMPLONA

Don Daniel Mata Vidal, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Pamplona;
Hace saber: Que a las doce horas del 

día 17 de noviembre próximo tendrá 
lugar en este Juzgado, y simultánea
mente en el número 2 de igual clase 
de Zaragoza, la venta en pública su
basta, por primera vez, de los siguien
tes bienes:

Sitas en jurisdicción de Zaragoza:
1. Finca número 5.925, urbana, nú

mero 67, piso 9.°, letra G, en la 9.* 
planta superior de la escalera letra B, 
de unos 68,19 metros cuadrados de 
superficie útil. Le corresponde una 
cuota de participación en los demás 
elementos-comunes de la casa señalada 
con el número 8 de la calle Manuel 
Lasala y de calle de la Ripa, 7 ambas 
angulares a la de Cosme Blasco, de 
1 entero y 8 centésimas por 100. Valo
rada en 900.000 pesetas.

2. Finca 5.927. Urbana número 68, 
piso 9°, letra H de la novena planta 
superior de la escalera letra B, de 
unos 66,32 metros cuadrados de super
ficie útil. Le corresponde una cuota 
de participación de 1 entero' y cinco 
centésimas por 100 de la totalidad de 
los elementos comunes de la casa con 
acceso principal por la calle de Manuel 
Lasala, número 8, y por la calle de la 
Ripa, número 7, angulares a la de 
Cosme Blasco. Valorada en 875.000 pe
setas.

Los expresados bienes fueron embar
gados a don Raúl Sanz Beltrán en 
juicio ejecutivo número 305 de 1974, 
seguido por "Agro Industrial de Finan
ciación”, S. A., y se hace constar:

Primero: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
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efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del valor de la ta
sación que sirve de tipo a esta subasta.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho valor.

Tercero. Que no se ha suplido pre
viamente la falta de títulos de propie
dad de los inmuebles que se subastan, 
obrando unida a los autos certificación 
de cargas, que podrán ser examinadas 
por los licitadores.

Cuarto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubieres, al crédito del actor conti
nuarán subsistiendo, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Pamplona a dieciséis de 
setiembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Daniel Mata. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.859
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 37 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Artal Robleda, representado por 
el Procurador señor Gil Aznar, contra 
don Sebastián Floría (“Comercial Fio- 
ría”), vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bie
nes a que se refiere el edicto número 
4.330, publicado en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 134, de fecha 
12 de junio de 1976.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 29 de octubre próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 

documentos de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
setiembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.865
JUZGADO NUM.3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 305 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Pedro 
Domecq”, S. A., representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don José-María Sanagustín Domín
guez, vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la • venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un frigorífico marca "Edesa", mo
delo F-720; valorado en 6.000 pesetas.

Una lavadora automática marca 
"Fagor", modelo 685-BIO; en 5.000 pe
setas.

Un armario de dormitorio, un co
modín y dos mesillas de noche, en 
madera color nogal claro; valorado 
en 6.000 pesetas.

Un televisor marca "Iberia", de 21 
pulgadas, con UHF y VHF; en 7.000 
pesetas.

Un armario librería en fórmica, de 
1,70 por 2 metros aproximadamente; 
valorado en 3.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 29 de octubre próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el diez por 

ciento del precio de tasación; que a 
se admitirá postura que no cu' 
por lo menos, las dos terceras pa 
del precio que sirve de tipo a . 
subasta, y que los bienes se en 
tran en poder del- demandado, do 
ciliado en la calle Santa Gema, mil' 
mero 7, primero izquierda.

Dado en Zaragoza a veintitrés 
setiembre de mil novecientos seter 
y seis. — El Juez, Rogelio Gállego.' 
El Secretario, (ilegible).

I
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Núm. 6.889
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré Juez titula: 
del Juzgado municipal número *3 ¿ .
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cre 

dito v costas del juicio de cognición w 
mero 297 del año 1975, que se sis* 
en este Juzgado a instancia de don Air 

Las 
Xhhcac 
apone 
a¿0 pe

relio Ginés Sanz, representado por ? 
Procurador señor Peiré, contra don 1^. 
Rodríguez Villalba, vecino de Palma i vC 
Mallorca, sobre reclamación de peseta 
he acordado sacar a la venta en públi 
ca v segtmda subasta, con la rebaja 
25 por 100 del precio de su valoración 
los bienes a que se refiere el edict 
número 1.959, publicado en el "Boleti a p 
Oficial” de esta provincia número ®
del año actual.

Para cuyo acto de subasta, que K hl( 
drá lugar en este Juzgado (sito en 1 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), '* 

ie,iie

Coh
señalado el día 29 de octubre pr^®1 
a las diez treinta, previniéndose: Q” 
para poder tomar parte en la sub$ , • P1 
deberán los licitadores exhibir 0^ , exi 

acredite t ^dc

22:

mentó de identidad que
personalidad y consignar previament 
la Mesa del Juzgado el 10 por 
del precio de tasación; que no se 
mitirá postura que no cubra, por lo 
nos, las dos terceras partes del p 
que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de S'l 
tiembre de mil novecientos setené 

cal:

de 
d.

seis. — El Juez, Rogelio Gálleg0, 
El Secretario, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

^gl 
Lo:

INSERCIONES

Se foiicüarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................
Especial Ayuntamientos, por año . ...

Venta de eiemplares suelto*
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.

1.500 peseta?
1.000 '

"■ Cu
51 E?

'• día
Número con dos años de antígü-.dad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración. y de ésta se solicitarán las suscripciones


